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Artículó 2

1. LCl5 niños menores. de catort:e:' &dos que sean admitidos
-en el, ainpleo .. j-ornadá-(:Ompleta -o &" jornada parcial y los n~

ños mayo~ de catoree &l'l-QS que estén 'todavía. sujetos Q> la obh~

gación. ~scol-ar de horario ,completo no, .pqdián ser empleados m
pOdrán ,ttJibajar ,de noche durante ,:un penodo de ,cator~e horas
conseciltivllS-¡ como'míni,nto, CIlla deberá cOtrlprender el mteryalo
entre,~'ocb,o de la !loche -y las óe!lo ,'de 'la mañana. .

2. "Sin eJ.ltbai"go; lA: legislación nacional,. cuando las condI
ciones. -local$' 10 ex.ii.an, lWdra substituir este intervalo, por otro
de doce', horas, que no, pt¡9:rá .etl).~r d$SPué& de las ocho y
treinta de la n-Oche ni terminar después de las s~js de- la ma
ñana.

FRANCISCO FRANCO

TEno DEL CONVENIO

INSTRUMENTO de lUititicaciQ;l'l-.dél Conv~nio 79 de
la Organiwción (1iterMCio~¡;del Traba/or relativo
a la limitación del trabajo 1ÍO~turno.de los meno~

res en trabajos no", tn<!ustriaJes-:-

El Ministro de Asuntos. Exteriore:s,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE'C4STRO

El presente Convenio entró en,' vi'gor pa,t~ Es.~a' e~, dÚl 5..,dB
mayo de 1972. de conformidad ron lo establéci4(l; en, su ar
ti-eulo' 12:-

Lo que se hace público par. conocimiento' genetal.
:tvf.adrtd, 5 de mayo de 1972.:.....,.E1 'Seeretari~ .. ~er.l :téCnico

del Ministerio de Asuntos Extériotés, Enrique' 'rh:om,ss', de, ca
rranza.

FRANqSCO FRANCO BAflAM;ONDE

JEFE DEL E$T~DO"Esp~Ñ()J.,·
GENERALíSIMO na ws ~Tós ~Acrp»ALES

Por cuanto el d1a nueve da. Oct\1Q¡re de' mil .. novecie,D,,tOs. CUl\-<O
renta y seis, 1& Confe~nda 'Ganetal 'de, ..::.o~.~Óit'11;1~~
nacional del Trabato, de la, que E~~ .81, ,Mt'D:lbt':p/ ,1Ulo~,__ en '
su vigésima- nqvena reunión el ~"'ebio,.~'T n~) ±-e;m:..
tivo a la ,limitación 'del trablto1o,ncictumO'"de",:lpi, .....riore-s< ...
trabajeo no IndullU1al.., vistos y _nadca loe dioolslete .
tlc..uos que integran dlcllo -CoImiIIIo, alda 1.. ComIalÓll' d<t Tra·'
tados de las' Cortés EspaMla$;. en" cumpUm.tentQ ~~ ,o.J:o:-,.,pI'eve,..
nido en el artieulo(:ator~'deau.1At-Y·O~icJt, ' ".' ,.,'

Veng() en aprobar y ratificar'~tQ :(tÍ1-élhi ~:-'~~~, cotno;
en Virtud del presente IQ apruebo:' y'.' ratfftCO, -prOnl,etiebdo ,CUOl-;
pUrlo, observarlo y hacer que se cumpla y "'-ve puntualmen.
te ea: todas 'sus partes, a cuyo' ftn.' PBrá su: ~"for"V41idácló:q:"
y firmeza, Mando expedir esta !DIIrumento d<l !IalIflcaclÓll rtr'
mado _ Mi, debld<lmenle oetIaiIo y refrendado·por .l-Inf.......
crlto MiniStro de Asuntos' 'Exteriqres-. ' , " '"

Dado en Madrid a ocho: de '&br,il'de 'ntl:.l nQvecitUH~::aete'pt&'
y uno.

". ' - , .
La Conferencia General de Iá .Qr;gani~óri 'InterriaéiÓnÉÜ"del.

Trabaj-o, ',' , '-'.:' ' '. " __' '-' ,,:,:.' :',
Convocada en Montreal J>Qr, e~' CQpáalo::de ,~dl'i1j:Q.i~~c.tón,--d.

'la Ofioina InternaciOtlBl del ~fO ,7 ,pon¡'"'~" ~n, '~M' cju;-'
dad el 19 de septiembre cia, 1944' -en: ,su::.,.~ 'n~na ,t:&unlQJl:;: ,

Después d<l haber llecldldo ad<lplar dift......-p~one. ra.- 
laU_ a la limitación del lrabafo """_ d<l lós men""", 01!:
trabal'" no Industrl.., ouestlÓll que _ eomprondlda en el
tercer wmto del ·Oi'den del dfj:de' la reunf6n, y.- " '," ., ~~",' , . ' ,

Despu5 de haber decidido qlle dIch.. proposIclones -mistan
la- fOrma de un'ConwtUó m-terDac1ona1.,.,. '., " ,;'C' ,:'

adopta, con fecha 9 de octuli>re 'de _, el s1piente Convenio.
que pOdrá ser citado, co!nG 'el CoDvenio-'"Sobre, el, trabaJo noO"
tilmo de los menore,s {trabaj,os, 'no __ ~~trl&1~" 194.6~' '

PniTE t. DtsJ:ioSJc~, GDlDÁWs

Articulo 3

L Los :Q;itiQs mayore$ dI¡) catorcs.- afios q,ue no estén sujetos
a la ,OQUgacion escolar a bórario ~omp}ato y los menores que no
hayan qumpUcki dieQ.9Cho áños no pod:rán ,ser empleados ni po
drAD.. tnAbajat de 'noche. durante ''UJ], P$rwdo de doCe' horas
eoniéCutiva.S. corna míniÍno" qw,. debeu.. compren,der el interva
lo enüj- 'las diéz' de- la noche y las seis qe la mañana.

2, ,.§~_émbargQ. CUAndo _circ.un5tan~~- excepcionales afecten
un,a de_te~Í'náda rama de actividad. o ,una región determinad9..
1& ,auto;rldA(L comp_e~nte, previa con~ul~ a las orgrmizaciou-3s
intéréSatfQ.fi'de empleadores. y de- trabaJadores, podrá cl~idir que
pera lO:-:,m,enores ~pleadoS: en" éSa ,rama de actividad ~ en esa
regi~ :eJ iIltervalo,' ,entre -las di~z ,de ·la noche, y- las seIS de la
ma1\&i1á _~e substitv.ya.· ,p(lr, el intervalo entre las once de la
Íle<::he 'Sr las- aiete de la, maiíana.

Artículo 4

1'. En los· países donde el cliina, hága-, singularmente penoso
el trabajo dJurrio,. el 'período nocturno, podrá ·ser~ corto que
el njad€). en los art~cul0,s, precedentes; '&- ,condición de. que du~

rante el ,o$a se conCed* un descan~'compensador.
2.,' El, Gobierno ~rá' suspender la prohibición del trabajo

nOcturno, "en 1:0. que respeeta a los' menores que ha-yan cum·
piid'Q euec'i,~éis "dos; ,cuando, en' oosos de cin::~nsta.nCias parti·
cutann~te ,~raves, el mtei'és nacioriál as!' lo eXlja.

3. ,"La .legislación' nacional ,pOdré."confiar 'f¡ una aut~ridad
ápropláda ;la:' facultad de' conceder ~rmisos individuales de ca
~ ':tem"(Ktl"a'l, a tui ~ que, los' roen.ores que hayan cumplido
d-iéQSéitl ai\08 p,ll8dan tra"1a.r de noc:tJ.e-, cuando razof.les espe·
ciaies :efe /N.. formación profesional asf, lo exijan. Sin embargo,
el períOdo de descanso, dtarlo no podrá ser inferior a once horas
conseputi'vas.' ,

Arttculo 5

1. La. legisla-ción' n,aci-onal podrá confiar' 'a una autoridad
apropiAd,a, ,la: .facultad, de oonceder ',pe~isos individuales, a fin
de que, los, menotes' que, no ha:y:ta4 Cll.Qiplido dieciocho años pue
daD. tiglitar:,eomo art:iStas, en fJJ.i1cl,011$ Ilpcturnas de espectácu
los,pú:p1icoS, oP&t'ti:cí-ViU' j)Qr lan<:iche~ en' calidad de actores, en
la 'FMucción de '~cuJa. cinematográficas. '

2. La leglslaclón nacional determinará la edad mínima a la
que pO,dri.':obtenerSEtel:.mengio~4o 'pe~o.
, 3;,: ~o ~ó9rá c,on-cederse 'uingtlu'pertnlSo cuando a causa de

-la natPi'aJeza: del,espectáCulo ,9- de .la·:(»elicula cinematográfica.
o *"cáÚ$a:dé'las e:cii4ic:iones en 4u8<$e.reancen, la participación
'él); éles»e,ct4culo ,0, en,la:p:roqucción.~ l4: 'pelitUla sea peligrosa
para 'la,'fjdá, 'ultid,Q modüidad'd8,l mtroOl:.

4: ,PaÍ'a.-,~ concesi6n de ,1-os pe:rmtsos se deberán observar las
Artkidg 1 ~ienté8 condicioI1efi:~

. al '.: $t, 'perlod~ de e,mpleo no pOdrá: continuar después de las1. Este Convenio se aplíca:,. los :menores, ~nl'pléad()S"',en ,tta- d·""'..... 41'ró'~';:".'n~he',
bajos !lO industrJales.. que ~rc;lban U'n.'88latio,o.'U!l&::Ppancia: ~ ~.-.......
directa o lDdirecta.. ' ':', " ,,' '" ,'."' ,.,~. :__ .-': _1;l1 n.briúl de dictarse ,rned'1das éstrictas 'Pa-ra proteger l~

2~ A, los. efectoa del PJll9$8líte convento, .,~.•x.prJ$.ióIC.~ salud::. y' 18 --fuoral d~- m.enor, garantiZar $U buen trato y evitar
jos no tndus~.. oom~:iOdos, los: li'jblijOiff .,_ ~ estéi{ que el. empléi:;Ulocturno"~\1dique~ su JnstrUoclón;
coM!dei'&das pct:',las'~,t'OQl~ ~,iltd~IÜM,' e)' E.l.',menor,debérá, gozar de un· descanso de catorce horas
agrícolas o marítimos. ".::;, .", " ','" <<-: , ,: .'" :",.' . canse:cutivá:5~ com,o mínimo. '

3. La autoridad competente deternii:il&Ñ,' }~: llli~: d~ de1PAr~ Articulo 8
caci6n.entte el trabajo no, ill~tt1aI,':pP1" "Pla,~, Y;"el,,~~jo:

tndUsti1al,. &grIoola o marltinlo, ])ól" ot:t8' ',,', 1.. ~ ,'fill. de garAntizar la apUcadóil, efectiva de las d1spo~
4. La Ieg~Slación 'nacional: )XIdt11 ,except\i:ar"'d&" la 'a'PJi~i9n sicione$__de, este Conv.6niO, 'la le8=ísl¡u;;ión nacional deberá~

del presente -"COnveIú.o: ' ,
al- e Dispo-ri:er la', -creación .de un. si~te:ma ofiplal de ~nspecci6n

a) El servido' doméstico ejercido' ·en un'· hpg!i,r.:-Privad~: y, vigilanciA:'adecuad<l. a las, diversas ,necesidades de las diferen-
Q) El empleo en·.tr.t.bajos, que Ao" ~"daiUiio$:,pt;r- tes ramáí¡ d~,'~Uvidad 'a,l!is qúe: se',apllqu.~' el Co~venio;

i:udici&1es o pelictosos -para los .-menórAlBi ~Of",~n Em~ ,bJ "Obligar.•' Cada: -emptNdor a llevar u,n reg~strQ o a man
sas fam1li~,_,1a8que soIlJIIJen. eitéll'etft~ loe.,parjfeS_ tener. a',~ón·de- qu~~ soUcit&rlos. documentos
'1 sus hiJoa,l!.I\l~s>&. ' '. "'," ,.',C-.-" ;, oticiale,,'q~e'jndiquenel nombre,- fecha de nacimiento y h-orario

"'.' - ,,1 . -

I hi:ifil.' ¡ lifllilii&i .tl 1/!iff,'1f



,_...."".;~"' .._... '"
'1;; :I'!"

B. O. del E.~Nií:m. 122

,

;;~';<)H¡:':; -'*i~{i ¡tJ.!~lf::~;t'·(~:~~;,:,:~w"'~

22 maJo 1972 8919

de trabajo de t~ las personas m~~Qt~S'de:'~~óphoaiíj)S em
pleadas por él,. En el caso de menores: quectÍ"a~jen en)~ vía
pública o en un IU$ar público,elregistr()y;1~d~umefi:tos de
berán indicar el horario de servicio fijado<~r:elocont~to de
empleo;

el Dictar medidas paragarantizar'lá idei¡1ti#caeióny, tri vj,~

gilancia dalas petsonas menores 'd~ dteci0CÍiP"aií~~,~~:t;raba
jen por cuenta de un empleador o por su. p~iEL'·citenta~p.Ull
empleo que, se ej~rza en la víaPÍlbU<:& .oeIl/1;Ui'·bJ.g~r -P~~licq,¡

d). Prever .sancic)lles contra 10$ 'e'lll'plEtad0rt3~::YQt~s.p~n$S
adultas que .infrinjan eeta legiSla~iÓl).,.<,.·•. -:.<::... ,

2. ·Las MemoriaS anuales que habrán: dep~'ltar~&,,,~e.(;on,.
for:mtdad con los. términ:os del.·.....~·22 .~... ;t4:::9:<'nstft,~tón
de la Ol"ganización Inte-rnaclnal.~l.T~~i~.-:~~é.lt.G~tenet
una informaci4ncompleta sobre: I.Je8islAAi.:9~e ..~ .., ..'el!
ejecución laS' disPOlticiones' del pre$enteeon~():r, tnátj;',esR&'
clalmente, infqrm~6n.sobre:· ' ,

al CualquieI"Ültervalo que~y~:'Sl,l$ti~í4{).,',~li~~rval0
prescrito por el pá1Táfol delartíCll10~' en::,yidud dellil,S.d.is-
posiciones del pál"l'afo2 de ,dicho· ~rticUlP;.">,' .... , '. '

bJ La medida en que se haya~ho 'us'O';1ie".tas·ijísposicl,oJtes
del párrafo 2 delartículo 3;.. ., .'. ..-,

el Las autoriWuieS ajas qu~se~a:yaCQnJjá<lO':~f~~~~d,de
conceder permisos individuales.. de.:, ~nforn:lidad~n:".~l,~rre,>.
fo 1 del articulo 5,~y la edadmíni.fl:1apresetlt.'Jl8;t'a:la·ob~qió~
de los permisos,de.'conformidadc~,el:p'rrlLfo:,.a~l~i$tt),t;f sr'"
ticul0. '

Artículo 7

1. Todo Miembro que conante.rioridad~,·la::,fécha»0 que
haya adoptado una; legislación que p~l':rnitaJ;",,~arel:J:lre~nte

Convenio no pos~una.legislación.. po:r·.la q:u;e:JiIrl'~ta 'el.b:~().

nocturno de menores en los tra.baj()$,no,indtlStl'iAles,~;'1t11J.,
diante:una declaración anexa a 'sUl.'atit~q¡.ctó~,inlbstJttlir la
edad de dieciocho dos, prescrita porelartícul(),~f,porunai.ldad
inferior a dieciocho atl.os,pero en, nIngún cas,o:'in,f~nor:'$,' die.
cwé~.,

2. Todo Miembro que haya formtijado~,'i~~lar~lón .de
esta índolepodra. anularla encualquie-rmont~·1':r~-ol"U-ed~fi:~euna

declaraciónposteriot. '. ,. ' ",;. . '
3. Todo Miémbropara el que, estéen-vig,,~~t;tIíLd~~~ión

formulada de eoníarmidaci con' el ~rafo 1.dI)I;pr~~W.~tícuto
deberá indicar, en' las Memoriasan:uaIE3s:su~e:f1t~&spRt'ela
aplicación del presente Convenio, 'e( alcanctr:'ljjgrsª,o:por.tuaI,.
quier progreso tendente a la' aplicación total,:-de, Íª,-S dispQsitl$
nes del Convenio; .

Articulo ~

1. Las disposiCiones de la parte:.I:d",l p~es,én~':Ctinvénio se
aplican a. la India,'.a. reserva de las· mOdifiea-:cipnes establecidas
por Eil 'Presente aru:culo:

al Dichas disposiciones se aplican, .atód()8.l,~'.:~ttitorIosen
los que el poder legislativo' de' la lnciia. :ten~;q).rnpeteiid.a.:para
aplicarlas; .'... .....; ..'."". '. .'

b} .. La autoridad competente podri'€I:¡tceptl1f9'd~:laa;pU~ción

del Convenio a 10$ menores emple~en~R~s&i;l-:enl~que
trabajen menos deveintépersonas;.. .. ... :'.

el El artículo 2,'del Convenío se ilplíca a-'~.~'l'liñO~lJlet)Ores
de doce afios que sean adtn1tidosal,~pleoj¡,':je>í1:ladacon1'pleta
o a jornada parcial y a losnifios,~~O~és ..~'>liOf;El,&.iW$.que
estén. sujetos a la. Obligación escolar: de .'hor~~,com~lj;

dJElarUculo 3.> del Convenio- se ;a¡)1i~ a;'lQ$)).i4~ ~.YQre$

de doce aftos, que no estén sujeto$ á:w.o~l~~>~sC9~r ~~,ho

ra~o completo y a .los .menores.que.no,hayan'-'cn1n'l,ltdO~qinP"
años: . .'. .., ... ',' '. '"."',"':"','

el Las excepciones 8utorizadas·.éi). lQS.~~ ~. Y3'de!".ar..
ticulo 4 se aplican s los menores que .' haym:.cunapUdQ- <!&tOrce

, años;
D. .EI articulo'5 '.~. aplica a los menore.sqWtno,hayan cum

plido quince años.

2~ Las disposiciones d~l párrafoT'.de.estjJ"at;"tíCulo podrán
enmendarse de conf~rmidad con elsigtliente',~r~lnUento.

a} La Conferencia Internacional del T~balt)'podrá,eJ:l'cual~
quier reunión en laque esta cuestlÓÍl~re~)alt)!d&1),~~I~.
adoptar, por un&mayoria de dosterciQ&;~os'de'etün1en..
da al párrafo ltielpresenteartJculo;'·.':.' .:,:,>,'::':" ' ...

b) Estos proyectos de enIlliend~'~llet:i»t;:"~1ll~rs"i'"enel
plazo de Ul'laño o,'. en la· ooncurrene::t.J:le'ci~ristaJ!lcias·ex,cep..,

-ci-onaies, en un plazo de di:¡¡ciocho meses después de' clausurada
la reunión de la 'Conferencia, lit laautotidad o autoridades com
patentes de la India" para que se dlCtén las Leyes correspon...
<Uéntes o se adopten9trns"'medidas;

c.l 511aI-l)dJa obtiene el consentim~entode la autoridad o las
autoridades competentes, COtnurdca~4 ril·.ratificación formal de la.
el'~miendat,para .. su registro, al Director general de la Oficina
InternaclQn:aI .del Tr~baj();

,d} tJpavez ratifi~dQelproyectode enmienda por la India
~ntr:ará en vigor como enmienda ·alpresente Convenio.

PARTE IU. DISPoSICIONES FINALES

Arttculo g

Ninguna de las disposicione,s. ,del presente Convemo menos·
cabará en modo alguno .las Ley~. ·sentencias, costumbres o
acuerdos celebrados .entre empleadoreS- y .ttabajadores que ga
ranticen condiciones másf'avorables que las prescritas 'en este
CQnvenio. .

Artículo- 10

Las ra,tilj-ca-ciones form~Jes.del presente Convenio serán ca
m\tDÍc:adas. P4rto\-,. s:ut13'gistro, a~ Di.rect0r general de la Oficina
In~rnacionaldel Tl'a1)ajo,

Articulo. 11

1. Este Conve,nio obligará. únicam~hte • aquellos Miembros
de la Organización Internacional delI"rabajo cuyas ratificaoilr
nes haya, registrado ,el·Director· ,geueral.

2. Entrará· en vigOr doce mElsas.deSpués de la fecha .en que
las ratificaciones de dos, Miembros ha-Y~-lf sido registradas por
~l,Dirett()r¡en'ei'al. . .' '.....' . . .
, 3. D~SdEl-dicho.m()mento.esieC~venioentrará en vigor,

:PáTa cadaA,fiembro, doce-meses después de la fecha en que haya
sido -registrada. sU ratific'acfón.

Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratifiClido este Convenio. podrá
denunciarlas. la expi-ra-eiónde un periodo de die.zaños, a partir
de la fecha en· que se haya puesto inicialmente en' vigor, me
dianteun ac~comunicadá,.:para, su t8gistro.al Director gene~

tal de JaOficinalnterna.cional del Trabajo. La denuncia no
surtirá ef-ectohtUlta, un año despues de la fecha en que se haya
registrado.

2. 1'odo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de unai\9después :dela.~piración del periodo de

, d:iez anos menc;ionado en 'el párrafo 'precedente, no.haga uso
del- derecho de- denuncia previsto en •.~arUc:ulo, quedará: obli
gádo durante un nuevo períOdo ,de diez aftos, y en lo sucesivo
podrá denundar este,·C011veni-oa-.la.e:x:piración de cada perlOOo
de diez años, e-nJas condiciones previstas'en este artículo.

Artículo 13

1. El Director generalde la Oflcinalnternacional del Trabajo
notificará a todos los Mie;tn.lJr08.<ie1aQr-$8nización Internacional
del ... Trabajo el registro de .cuantas rati!icaciones y denuncias le
comuniquen los Miembros dé IaOrganizaci6n.

2. Al notificara los Miembros. de 1a Organización el registro
de;la segunda. ra,tifica-oión que le haya sido comunicada, el Di
~tor general llamará la atención de losMiembros de la Orga

, nízación sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Artículo 14

El Dír~tor.general de-. la Oficina· Internacional del Trabajo
co-municar-á al Secretario general de,fl~s Naciones Unidas, a 198
efectos, delregisVo Y'de·(;onform~ad.con~larticulo 102 de la
C8Ija-de 1$$. Naciones UnidBs, ,UMi.nttlI'mactón completa sobre
tOdas lasrB.tificaciones' y. acl&s d;e denuncia. que haya registrado
deacuerQocon los artículos prEJgedentes.

Articulo J5

A la expiración de cada período de-diez años, a partir de 'la
fecha en. que este Convenroentreenvigor; el Consejo de Ad·
ntiípstración. de la .Oficina·· Internaciotialdel Trabajo deberá
presentar a laConfere-lléia.Genernl"~)Ae:rnoria sO'bre la apli~

,c&Qión de ~ste.COnv&ni()y·d~ber.ct1ilSi~erarla.convenumcia.de
induiren el <mien dEtLdiade la Cont~rencla la cuestión de la
reVisión total ó 'parcial .del' mismo.

lti 11'11 11 'IIN'" .
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1. En Caso de.que .la.C~nfere;n~B;l1oP~~,,'u,n~~vo;.-G~lw~J1io
que implique una .revisión .. íi,)~,:o:-~eU.det,;~r~l1té ~';a )lle
nos que el nuevo conveniOCO~~~"dl&pmli~io-:;~~,:,.en.-fqt1trario:

'a) La ratificOOciQn, por .\1J1.).fl~l)ró,c;iel·n,l,lttV~C:;0l:t.v~llin:r.,~
visor implicará...ipso jure":'.l.·Cle~~:'in:nVicJ:ifl.~:Qe'~~of3'Golk
venio, no obstanú:t las diSPos,i~i'?'fÍes,con~a$'.:eJl,',~llU',t~uRl'~;

siempre que .el nue~o Con"eni,,-.~~-~a~a·~~~o:~~''':'Í!r()r:
bJ 'A partir de la ,fecha ~llque'el1tl13 e~,~~~:::o'\:,ll;U8ro9:m..

vt)nio :revisor.elpresenteColJ~~n~:(}'C6~~:!fjt~,-abiej:tQa}~

~tifi~iónpor los Miembros.",,', , .. ' ." ..",-,:
2.. Este Conveniocontín~e'nvig()r,~n:~o'c~~o; en su

forma y, contenidoactu~le8~"-p&r-e.-.10i',,Mitm1l;Jr:~:Jtuedo: haja,ri
ratifi~oy no ratifiquen .elCon.-.et:t,iq-,'re:y,i$or., -

A,.ttculp,:l1

Las versiones inglesa y .rran08Ei&,dél te,;to·'(ié @te,Convenio
soJl igualmente auténti€ias-. ..... , , .•...• '.' '.; ,":,:

El .Instrumentode Rlltifi(;8(;j~:t\Ié'<:te~os~~<tel,--~S·,de
mayo de 1971. . '.' . '."'. '>"'i':'>'·'·"'·"-:::"'"

El .presente Convenio .entró .. en,!~Of ,papi-~9:'~lcJia5de
mayo ,de 1972, .de con-ronn~d&<l.~o.nlQ•.-,~~ta~4o.~';suar,,"
tículo 11,

Lo que·se haee publico ·.·.~···~~rtIi~l;ltb,~~e,rat
Madrld;5. de~yode19~.~Er$tlcl:~~ri?'.ge~~~T~cnico

del Mlnisterio de Asuntos Ex:t~~'•.Entjq¡je''l1lo111:~$:;ae C;3:"
rranza. ' .-

lNSTRUMt;lJT€:) ··dé; .~j~~a~~!l' (;i.l gfl1J~(!'ll.io.Qt)' de
la Organizac.óh.!"ter1'i'qcional:'::~e~,',Trfi/:!tJ,¡o'r~lo;t¡vO

al· trabajo n-oo:tul'flO'- 'cie::'OJ:~n,ore.s'--".n 'leí.· ,irtdus-.
trja (re'Vis4doe:n-: 1948), ."

FRANCISCO FRÁNCO BAHAMONDE'

JEFE ·DlU. .~srADOE~~jil)L,
GENERALíSIMO ·I)B··.LOS,EJÚCrI'Qa NAC:IÓNA~

P.or cuanto el día diez' de,.'jll1iO:,cle'J)1U.::Í1o~~eptdsctiar.e{l~
y ocho. la Conferencia ·Ge~ei'8J····4elt1,__'-~~i~Ón}.llterJ).aT
cional .del Trabajo, .. de la ql1e::Ee~a-'e~.l1l.i~~tJrg,';.,~~ptét,e~,::~lt
trigésima primera .. reUnión e~~ye.I1!O'~,,~ye~r'~~,tiv~"al
trabajo nóeturn:o 4e 'los . menores: eDJ~..jtíd~:J~o;e~
11MB), vistos. y examinados Ios;~: ~~h.o:'~if;\dp-::'· (l'\le';~W&TEf.~
dic~o Convenio, oída la': '~~::d,;,~~()s;,::~ '4ts:':c9.fies
Esp8i1olas, en cumplilllient.) ....'de<J;()Ptfiv,~t1iclP" .~~.el>",~t.íc~lo
catorce. de su, Le}",,Orgimica;.:" .:', :,',"

Vengo' en. aprQbarY:l1\ti.fical";cuantQ,·en:';~l~,?:,se':?:isPOJiEl !
com~ en virtud del presenteJl),,:8Pl'l!P~,r:rat.~~.prOn1~tiend()
cumplirlo•. observarlo y .hacer,:q~., se-Ct!Jn:Pl~:. ~:)opS43:I'!'e. puno.
tualtnente .' en. todas ·sus: .pe.~ •. c,~to.::filli:'pa.ra..~~'::mllyor
vaUdacióny firm~. Ma:ndo,e~;~te::~l1$triun,e,i:i.Jc!'de~ti/
ficaeióil.·-firmadoporM1idebi.~tft,'&e~la,do'-t'rftf;re~d1ldo.por
el infrascrito~nistrode~~t~~,~~()re~.' ;.' ' :

Dado- en Madrid a ocho:de,a.bril;de'Jni1nova<::¡entos;setent~
y uno.

l'RANOSeo FRANCO

Ei Ministru de Asunlo$ Exteri.oN's.
GREGORIO LOPEZBRAVO"DE"CASTf\()

TEXTO D~ CONVENIO

La. Conferencia GeneraldelaPtgani.tación:!ñ:terrta9J~aldel
Traoajo,.", ..,;'-" :'" '.' .::" .'

Convocada en. San Franci9c0'- por<'élCo:~~l?;: d~ .,A.t1';l)lpJstra;.
dón. de la Ofieina Intern&CiQAAl,':del'l'nl~l~;"JI',~,~p~r.t~J~da..:ell
dicha ciudad el 17 dejuil1o::de:'1948'6J}$\l ,~Jg~rna:::prlm.I'fl

reun~ón; .. . '.' ..... , ... ' •... >., ,', .:'.: ,'.,: .:,"
DesP}lés de haber. decidido .•. eldoptar. ~~eJ~ff:>~~~<::i;ones:

relativas a. la revisión ~ld~:, r=onVeJlio:~,oI)~,~l :'otra~j()',
nocturno de. los .. menore:$Jipdtl8-triaJ;'.:ltng.>:,&c1~Ptad(;l:::PQr.-]a
CQu(eret:¡cla en su,prj~erarEt~{~tió~,.~,wn'tit\Jye:e1
décimo punlo del orden del <lla ... _ Y1U\lÚÓn, y

Corlsiderando que d.icha8~Els:'de~~teve~qr:;'la·f()t"~
ma<ie •un Cop.:venio .in~rna<:t~."' •..."::' ..••..... ',"'.: ... ',0:" ....• '.'.,:,:', .. , "::" ',' .. '

Adopta. con .f~htl :t~. de j~ió.")~.@.lJ;igui:E!~~.·.P9nveniQ.
que ¡rodl'A "ser citado :có1llo 'l,~~~ó ,(~j~ol"·sóbr.,:et
trabajo _nocturno. de .los '1tl'enore81~ndU$tri&};:,:1:~8;:'

PARTE L DIsPOSJCIONES GENERAU$

Arttcúlo 1

L A Jos efectos del presente Conveni(), se consideran "Em
presas .industriales", principalmente:

a) Lasmirtas, canteras e industrias extractivas de cualquier
clafm;

bJ Las Emp:resase.n las cuales se manufacturen, modifiquen.
lvnpie-n. reparen,adornen,terminen~,preparen para la venta,
(itostnjyan o demuelanartkulos,oen las cuales las materias
Suf~n :,úna transto~aclón,~ comprendidas las Empresas dedi
(:ad,Bs ~'Jaconstruqción de buques, 'o. ala producción, trans
.ftrllÚl:ci~n...0' transmisión, ~e electricidad o de cualquier' dasa
de fu~ "m-otrj~

el ~.¡EIllPreMs'de..·edificación e,ingenieda civil, ,compren
did~ l~;<;ib~~ de~nstrl,lcciÓn; reparación, conservación; mo~

dificapió:p:,y d~qli(;~ón:
-~l .I.8$',EnlpresltS; decUcadas' al tralispotte. dé.personas o mer·

ce,ncía~, .pqn.. carreter>il·.o ferrocarril •. cmnprendida la manipu
lacióJl:. de~ercanclas. en los muelles.' embarcaderos. almacenes
y aeropuertos.

2.. ,La $titoridad Competente detertnmará la línea de demar
ca.cip:n:e,ntxe Ía industria. por unapa·rté. y la agricultura, el
<iúmer-cwy: tosdeJ111ls:tra~iog no, iJldustriales, por otra.

3 •. I,.a.lesislac:ipu.nacicl!lalpodrA ~xce:p:tuar'de la aplicación
del pre$ént~ Convenio el empleo en lln trabajo que no se con
siderenocivo.~,perjudicial ° peligro$O ~ra .los menores. efec~
tua.doen Empresas .... familiares· en ... las que solamente estén
empleados los .padre,S y sus hijos o pupilos.

Articulo 2

1. . A .los ef~dos del pras.ente Convenio, el. término ..noche"
signifiC& .UDperíodo de d~' horas .. sonsecutívas, por Jo menos.

2.. En ·'el caso' de perSoI14S men(tres .de dieciséis aftos, este
períOdo cqmp!'endet'áel intervalo entre las diez de la .noche
y'las' $i54e ~ ro&fiana,

3. En el caso 'deptlrs'onas que hayan cumplido dieciséis
$.iÍosytengan menO$ de dieciocho, este 'período contendrá un
interva~Qfiládo pO,r·la autoridadc9-mpetente de siete horas
c.c'nsecuti.vM, por lo menos; comprendido entre .las diéz de la
lloclle :v,Ías siete de la, mal'iana; la autoridad competente podrá
pref;cri1)ir'iI1tervaIO&djfeTe~tespara ,lasdistintasregio:nes. in~
~ustria$'.Empresas .o .ramas de industrias, .0: Empresas, pero
é()tlsult~rá El litsorganizaClones interesadas de empleadores y
d~ .. tra~atadoresanU1S de fijar un intervalo que comience des·
p,\lés .de las- once de la noche,

Articulo 3

1. Querlaprohibido emplear durante la . noche a personas
lllcnores,de dieciOchQaftOs en Empresas industriales,públicas
P ,privadas, o en sUS dependencias, salvo en .·loscasos previstos
a ,contihua<i6n.

2. ~a.ijtoridad cOIllpete'nte, previa consulta a las organI
zaciones' interesadasde:em,pleadoresy de -trij,bajad<'res, podra
autori~r eletnpleo. :durante .la noche; .. a los .efectos del· a.pren~
dizajey·oo la. formación profesional~ -de. personas· que- hayan
ttunpli4n <iietiséis sdos y. tetigan menOS de dieciocho, en deter~
minadq,sindu~triasu ocupaciones en las que el trabajo deba
efectuarse .co:ntinuam:ente.

3.' Debet'á ,concederse' a los menores que, en vinud del < pá
rrafo- a}ltetior.esténempJead'osert trabajos nocturnos, un
poríodode:descanso de trece horas consecutivas. por lo menos,
cmnprendido entte,d()sperfodoS" d$ trabajo.

4:~•. C\1a~4Dla le~la;ción del país prohiba a todos 10$ tra·
btlJadores::e:I" trabáJonocturno en las panaderías, la autoridad
ccmpe~~tepOdrásUbstituir para hls, personas de dieciséis años
cUl11:pl1(1ós. a los efec:tQsde' su aprendizaje, o f-on;nación proteo
's~on8k.t!I·intervalo, dé l$iétehorascónsecutivas. por lo· menos.
(lnire 1~S:t1,iez de la noche y las siete de la mañana, que haya
sido fijadO por la autot-idad competente en virtud d.el· párrafo
tres delartkulo'dos, por el' intervalo .entre las nueve de la
n?Che 9' las: cll-atro de la inañana.

Articulo 4

1. En Jos. paises. donde el.· clima-·haga singularmente pénoso
el trahaio· ..·di-Urno,. e.l perlodonOGturno yal intervalo·· de pro
l\iljició~podrán se.tlllás~rl()s·que~lperíodoyel intervalo
fijadQS--a.n IQS articu1os.precedentes, a· condici6n de que durante
el dfa $f3 c~ceda; un descanso compensador.

C& liIil Ir'l "I'1t l'


